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AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 184/96).

Don José Jurado Marcelo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Aznalcázar, por la presente, hago saber:
Que por acuerdo plenario de fecha 11 de diciembre de
1995 y en el punto segundo del orden del día se acordó
iniciar expediente de rehabilitación del escudo heráldico
municipal, adopción de bandera y sello municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento
y abriéndose un plazo de información pública de 20 días
a contar de la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en cumplimiento del art.
2.2 del Decreto 14/1995 regulador del procedimiento al
efecto, durante cuyo plazo estará expuesto al público
podrán presentarse alegaciones.

Aznalcázar, 19 de enero de 1996.- El Alcalde, José
Jurado Marcelopez.

AYUNTAMIENTO DE SERON

ANUNCIO. (PP. 461/96).

Don Francisco Borja Lorenzo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Serón (Almería).

Hago saber: Que por el Pleno de este Ayuntamiento,
en su sesión del día 5 de febrero de 1995, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Urbanización de la U.A.-3 de
las NN.SS. de Serón. Se somete a información pública
por plazo de quince días, contado a partir del día siguiente
al de la inserción de este anuncio en el B.O. de la Junta
de Andalucía, durante el cual, por las personas interesadas,
podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento
para formular las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que se estimen pertinentes.

Serón, 10 de enero de 1996.- El Alcalde, Francisco
Borja Lorenzo.

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 618/96).

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión Plenaria
de quince de noviembre de 1995, la adaptación del Pro-
yecto de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de Torrox a los extremos contenidos en la Resolución de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, adoptada en sesión 3/95, de 18 de abril, con el
compromiso de efectuar un nuevo trámite de información
pública para alegaciones, para aquellos sectores que en
el acto de aprobación definitiva del Proyecto del PGOU
quedaran en suspenso, por entender suponían modifica-
ciones sustanciales sobre lo aprobado provisionalmente.

Aprobado el Proyecto de Revisión del PGOU de Torrox
de modo definitivo por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión
de 17 de enero de 1996 y en concordia con los extremos
que quedan en suspenso según el precitado acuerdo.

Conforme a lo dispuesto en el art. 114.2 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana queda abierto el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el último de los Diarios Oficiales (BOP y BOJA) en
que se publique, a los efectos de que los interesados pue-
dan durante el expresado plazo conocer su contenido y
aportar cuantos datos y alegaciones estimen pertinentes.

Esta nueva fase de información pública va sólo referida
a los siguientes extremos, que quedan en suspenso hasta
su aprobación definitiva:

1. Unidades de Ejecución UE-5, UE-8, UE-11 (Parte
Norte), UE-14; UE-15, UE-16, UE-25 y zona norte sita
entre UE-15 y UE-17 (SGAL12).

2. Parcela mínima edificable en Suelos diseminados.
3. Zona de servidumbre Barriada del Morche, UE-18

a UE-23, áreas 1 y 2, a que se refiere el plano de ali-
neaciones número 7, de la barriada del Peñoncillo y los
Suelos no Urbanizables a que se refiere el plano de ali-
neaciones número 10.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrox, 20 de febrero de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY

CORRECCION de errores al anuncio. (PP.
115/96). (BOJA núm. 16, de 1.2.96). (PP. 523/96).

Advertido error en el texto del anuncio de referencia,
a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 1.164, columna derecha, línea
31, donde dice: «... en sesión celebrada el día 5 de diciem-
bre de 1994, ...», debe decir: «... en sesión celebrada
el día 21 de octubre de 1995, ...».

Sevilla, 16 de febrero de 1996

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

Don José Espejo Ruz, Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla (Córdoba).

HACE SABER

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día quince de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco, acordó por unanimidad la convocato-
ria para cubrir en propiedad, mediante promoción interna,
una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, y que figura en la Oferta de Empleo
para 1995, conforme a las Bases que a continuación se
indican:
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La Rambla, 11 de enero de 1996.- El Alcalde.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL LEPE-ISLA
CRISTINA

ANUNCIO. (PP. 112/96).

La Junta de Gobierno de esta Mancomunidad, en
Sesión extraordinaria celebrada con fecha 27 de marzo
de 1995, aprobó inicialmente el estudio de detalle pro-
movido por Playa de la Antilla, S.A., referido a la UER-25,
del Refundido Plan Parcial núm. 2 de Islantilla, redactado
por el Arquitecto don Miguel A. Gea Andrés, debiéndose
incluir las modificaciones y subsanaciones planteadas en
el informe Técnico con anterioridad a la aprobación
definitiva.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, podrá ser examinado por cual-
quier persona y formularse las alegaciones que procedan.

Islantilla, 11 de enero de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Zamudio Medero.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 548/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica don
Fernando Moreno Gely y doña Ana María González Meri-
no, con DNI números 2.600.880 V y 2.619.947 V, res-
pectivamente, con último domicilio conocido en C/ Amor
43, 6.º D, Sevilla, y en calidad de deudores; el inicio de
actuaciones en su contra, en reclamación de 104.777
ptas., saldo deudor que presentaba el día 26.12.95, la
póliza de Contrato de Préstamo núm. 3.258.937/04.

Caja de Madrid, P.P.

ANUNCIO. (PP. 549/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica don
Enrique Becerra Gómez y doña Teresa Gago Lozano, con
DNI números 28.525.444 Q y 28.446.160 J, respecti-
vamente, con último domicilio conocido en C/ Gamazo,
2 Sevilla y C/ Conde Negro, 22 Sevilla, respectivamente,
y en calidad de deudores, el inico de actuaciones en su
contra, en reclamación de 3.280.665 ptas., saldo deudor
que presentaba el día 22.12.95, la póliza de Contrato
de Préstamo núm. 4.482.683/34.

Caja de Madrid, P.P.

ANUNCIO. (PP. 550/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica don
Francisco Castro Nadales y doña Rosario del Olmo Rodrí-
guez, con DNI números 30.053.136 W y 30.398.577 Y,
respectivamente, con último domicilio conocido en C/
Ramón de Carranza 4, 3.º A, Sevilla, y en calidad de
deudores, el inicio de actuaciones en su contra, en recla-
mación de 4.364.371 ptas., saldo deudor que presentaba
el día 22.12.95, la póliza de Contrato de Préstamo núm.
4.174.637/44.

Caja de Madrid, P.P.

ANUNCIO. (PP. 551/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Alberto
El Diseño del Mueble, S.L.; don Carlos Miguel Serrano
Tello y doña María del Rosario Jiménez Pineda, con
DNI/CIF números B-41.550.369, 28.385.990-B y
28.524.157-V, respectivamente, con último domicilio
conocido en Polígono Piedra Hincada s/n Naves 2 y 3,
Alcalá de Guadaira el primero, y los dos siguientes en
C/ Félix Rodríguez de la Fuente 2, Alcalá de Guadaira,
y en calidad de deudor el primero y como fiadores los
dos siguientes, el inicio de actuaciones en su contra, en
reclamación de 3.871.015 ptas., saldo deudor que pre-
sentaba el día 11.9.1995, la póliza de Contrato de Prés-
tamo núm. 4.300.310/70.

Caja de Madrid,- P.P.


